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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5809 CONSTRUCCIONES IBERCO, S.A.

Anuncio reducción capital por amortización acciones propias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 del texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, se hace público que la Junta general extraordinaria
de accionistas de la sociedad mercantil Construcciones Iberco, S.A., con domicilio
social en Zaragoza, Paseo Independencia 27, 3.º, provista de CIF A-50.315.936,
celebrada el 25 de junio de 2019, adoptó por unanimidad, el acuerdo de proceder a
la reducción de capital en la cifra de 60.200,00 euros, mediante la amortización de
10.000 acciones propias (números 751 al 1.000, 7.751 al 10.000, 17.501 al 20.000,
501 al 750, 5.501 al 7.750 y 15.001 al 17.500, todos incluidos) de un valor nominal
por acción de 6,02 euros cada una, que poseía la sociedad en autocartera por
haber  sido  previamente  adquiridas  por  la  sociedad  en  virtud  de  escritura  de
compraventa de acciones autorizada por el Notario don Carlos Gesalí Val el 25 de
junio de 2019. Como consecuencia de la reducción de capital, se procederá a dar
una nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos Sociales, quedando el capital
social en sesenta mil doscientos euros. La reducción no entraña devolución de
aportaciones por ser la propia sociedad la titular de las acciones amortizadas,
siendo por tanto su finalidad la amortización de tales acciones propias. Se ha
procedido  a  la  dotación  de  una  reserva  por  capital  amortizado  con  cargo  a
reservas  de  libre  disposición  por  importe  de  60.200,00  euros  equivalente  al
nominal de las acciones amortizadas, que, conforme al artículo 335. c) de la Ley de
Sociedades de Capital, solo será disponible con los mismos requisitos que los
exigidos para la reducción de capital social, por lo que no procede el derecho de
oposición de acreedores previsto en el artículo 334 de la Ley de Sociedades de
Capital.

Zaragoza, 26 de junio de 2019.- El Administrador único de Construcciones
Iberco, S.A., Jaime Antón Gallo.

ID: A190040849-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2019-07-09T17:11:42+0200




